
Articnio 1”: Frente a la noticia del acaecimiento de un secuestro extorsivo y/o de cualquier 
otra privación de la libertad de las personas, en los cuales se exigieran sumas de dinero o 
cualquier otra prestación en forma coactiva, a personas particulares o a las autoridades, 
estara prohibida la dívulgaci6n por cualquier medio, sea gnkfico o audiovisual, de datos 
referentes a los pedidos de los delincuentes o presuntos delincuentes. Esa prohibición es 
asimismo comprensiva de toda divulgaclión de datos comparativos. 

At+ticulo 2”: Los medios informativos solo deberti limitwse a comunicar si hubo o no 
exigencias económicas en caso de un secuestro extorsivo y/o cualquier otra privación de la 
libertad de las personas. 

Artículo 3”: La prohibicibn establecida en el artículo primero tendrk una vigencia de 
dieciocho meses contados a partir de la fecha de sanción de la presente ley. 

Articulo 4O: Ante la ocurrencia de un secuestro extorsivo y/o de cualquier otra privación de 
la libertad de las personas, los ascendientes, descendientes, hermanos y/o cónyuges de las 
víctimas, podrán dentro de los cinco días corridos desde que radicaron la correspondiente 
denuncia, solicitar al juez que instruye la causa que ordene la NO COBERTURA 
IWXh4ATWA del hecho. La aludida solicitud deberá ser presentada mediante escrito en 
el cual se debeti justificar el vinculo con la víctima, no debiendo fundar las causales de la 
peticibn. El juez interviniente deberá, una vez acreditado aquel extremo, ordenar de 
inmediato la prohibición de la cobertura periodística del hecho. 

Aticulo 5”: Atento a la gravedad de los acontecimientos objetos de la protección de la 
presente ley, toda persona interesada en proporcionar información sobre los detalles de los 
hechos enunciados en el primer artículo de la presente, deberá solicitar la autorización del 
juez interviniente durante cinco dfas corridos desde la fecha de radicaci6n de la 
correspondiente denuncia. Para una mejor comprensión del enunciado, la autorización 
referida deberá solicitarse día a día en cada uno de los cinco días seguidos a la radicación 
de la denuncia y el juez no podrá oponerse a la cobertura del hecho, a excepción de que ya 
se hubiera expedido en sentido contrario por solicitud de alguna persona habilitada. 

Articulo 6”: Si los interesados no solicikren al juez interviniente la prohibición de 
cobertura dentro de los cinco días de radicada la denuncia y lo hicieren una vez vencido ese 
plazo, el juez igualmente deber8 ordenar la prohibicibrr. de cobertura. Sin embargo, en ese 
caso la orden se efectivizara una vez que la misma sea publicada a costa del interesado en 
el boletm de publicaciones judiciales y en el diario de mayor circulación de la zona. 

Articulo 7O: Para los alcances de la presente ley, se entiende por cobertura periodistica o 
informativa, a cualquier comunicación, ya sea en modo asertivo, potencial o especulativo, 
acerca de la ocurrencia de alguno de los eventos descritos en el artículo primero de la 
presente ley. La prohibición de la cobertura periodfstica, asimismo abarcará la 
imposibilidad de consignar nombres de víctimas o familiares o de sindicarlos mediante 
algún tipo de referencias. 



Artfculo 8”: Las sanciones por la violacion de la presente ley consistir& en la de multa y 
arresto. Se aplicd multa de !§ 30.000 a $ 300.000 al que divulgare datos de alguno de los 
hechos designados en el artículo primero de la presente, a sabiendas de que existe una 
expresa prohibición. La multa sera de $80.000 a $500.000 y arresto de tres a quince días a 
quien reincidiera en la violación de la presente ley. A esos efectos se entiende por 
reincidencia la nueva divulgacion de datos acerca del mismo hecho que motivo la primera 
sanción. 

Artfculo 9”: Todas las personas designadas en el artículo 4” se encuentran en igualdad de 
condiciones para solicitar la prohibición de cobertura periodística. Frente a la oposición de 
alguna de ellas a la prohibición de la cobertura periodística, siempre se estar& a favor de 
quien la hubiera solicitado. Asimismo, no sera causal de eximición de responsabilidad para 
quien viole lo normado en la presente, el hecho de contar con la autorización de alguna 
persona habilitada y que no hubiere formulado la solicitud de prohibición, 

Artículo 10”: Si hubiere pluralidad de víctimas en un mismo hecho, la prohibición 
solicitada por los familiares de una de ellas comprender& la prohibición de la cobertura 
periodística de todos los involucrados en aquel. 

Artfculo ll”: La autoridad de aplicación seti la encargada de dar cumplimiento a la 
presente ley. 

Artfcuto 12’: De forma. 


